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MODELO DE ESTATUTOS 

CAPITULO I 

NORMAS GENERALES 

Artículo 1.2 1 Club Veportivo Asunción es una Asociación privada 

con personalidad jurídica y capacidad de obrar, cuyo objetivo ex-- 

clusivo será el fomento y la práctica de la actividad física y de- 

portiva, sin ánimo de lucro, ajustándose en todo momento, en su -—- 

funcionamiento, a principios democráticos y estando sometida a las 

Leyes y Reglamentos Veportivos vigentes, a las disposiciones de la 

ne P.B.F. y a las Reglas de la F.I.F.A. 

Artículo 2.2 El Club veportivo Asunción practicará como principal 
modalidad deportiva la de Fútbol y se afiliará a la Federación Es- 
pañola de rútbol que someterá estos ustatutos a la aprobación defi 
nitiva del Consejo Superior de veportes. 

El Club veportivo Asunción practicará asímismo, las modalidades de 
portivas de Hockey, Balóncesto, Fútbol sala, Atletismo a cuyo fin= 
funcionarán las secciones correspondientes que serán adscritas a - 
las respectivas Federaciones Españolas. 

La Junta VJirectiva podrá acordar la creación de nuevas secciones - 
para la práctica de otras modalidades deportivas, debiendo adcri-- 
Dirse a las correspondientes Federaciones Españolas. 

artículo 3.2 El Club Deportivo Asunción se somete al régimen del= 
presupuesto y patrimonio propio con las siguientes limitaciones: 

a) Sólo podrán destinar sus bienes a fines industriales, co-- 
merciales, profesionales o de servicio, o ejercer activida 
des de igual carácter, cuando los posibles rendimientos se 
apliquen íntegramente a la conservación de su objetivo so- 
cial, y sin que, en ningún caso, pueda repartirse benefi-- 
cios entre los asociados, 

b) La totalidad de los ingresos se aplicarán al cumplimiento= 
de los fines sociales, 

c) Podrá fomentar manifestaciones de carácter físico-deporti- vo dirigidas al público en general, aplicando los benefi-- cios obtenidos al desarrollo de las actividades físicas y= deportivas de sus asociados.
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d) El Club Deportivo asunción podrá gravar y enajenar bienes= 

| inmuebles, tomar dinero a préstamos y emitir títulos trans 

misibles representativos de deuda o parte alícuota patrimo 

nial, siempre que cumpla con los siguientes requisitos: 

l. Que tales operaciones sean autorizadas por mayoría de 

dos tercios de los socios presentes en Asamblea Gene- 

ral »pÚ¿xtraordinaria, 

2. Que dichos actos no comprometan de modo irreversible= 

el patrimonio de la entidad o la actividad físico-de- 

portiva que constituya su objetivo social. Para la - 

adecuada justificación de este extremo podrá exigirse 

“siempre que lo soliciten como mínimo el > por 14u0 de 

los socios de número-, el oportuno dictamen económico 

actuarial. 

Ho Cuando se trate de tomar dinero a préstamo en cuantía 
superior al >u por luO del presupuesto anual o que re 

presente un porcentaje igual del valor del patrimonio, 

así como en los supuestos de emisión de títulos, se - 

requerirá informe de la rederación Hspañola y aproba- 

ción del vonsejo Superior de veportes. 

4. En todo caso, el producto obtenido de la enajenación= 

de instalaciones deportivas, o de los terrenos en que 

se encuentren, se invertirán íntegramente en la cons- 

trucción o mejora de bienes de la misma naturaleza. 

Artículo 4.2 yl domicilio social se fija en A E 

calle de (Camino Tejera N.2 > Bajo. (Frente Iglesia asunción) 

teléfono _24 22 13 , y en caso de variación se dará cuenta al uon- 

sejo duperior de Jeportes a través de la n.F.k.F. 

El ulub veportivo Asunción también contará con los siguientes lo- 
cales e instalaciones propias: Bajos de la rarroquia. _ 

A ts at 

AMBITO TERRITORIAL 

Artículo 5.2 Hkl ámbito de actuación de el ulub veportivo Asunción 
para la práctica y fomento de sus actividades físicas y deportivas 
coincidirá básicamente con el de su domicilio social, sin que ello 
suponga una limitación a sus actuaciones, que podrán abarcar todo= 
el territorio nacional.
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CAPITULO II 

DE LAS CLASES DE SOCIUS, ADMISION, DERECHOS Y 

OBLIGACIONES 

artículo 6.2 yl número de socios será ilimitado, La Junta Directi- 
va podrá suspender, sin embargo, la admisión de nuevos socios cuan- 
do así lo exijan razones de aforo o de capacidad física de las ins- 

talaciones. Los socios podrán ser de las siguientes clases: de nú- 

mero, juveniles y de honor. 

Artículo 7.2 verán socios de número todos los mayores de edad, que 
soliciten y satisfagan la cuota de ingreso establecida. 

Los menores de dieciocho años, de uno y otro sexo, serán califica-- 
dos como socios juveniles, teniendo igual derecho al uso de las - 
instalaciones sociales mediante la cuota que fije la Asamblea Gene- 
ral y pasarán automáticamente a ser socios de número al cumplir la= 
mayoría de edad. 

serán socios de honor aquellas personas a quienes la Junta virecti- 
va confiera tal distinción y tendrán puesto preferente en los actos 
oficiales del Club. 

Para que el socio de un ulub pueda ejercitar sus derechos políticos 
como tal, debe estar inscrito en el censo de aquél, al menos con un- 
año de antigliedad ininterrumpida. kn su consecuencia, al inscribir- 
se una persona en un Olub, se hará la advertencia formal de que no= 
adquiere aquellos derechos hasta que transcurra dicho término. 
Idéntica antigiieuad ininterrumpida de un año se precisa para ser - 
elegido como Presidente o Directivo de un club. 
Se establece el principio de igualdad de todos los asociados, sin - 
discriminación por razón de raza, sexo, religión, ideología o cual- 
quier otra condición o circunstancia personal o social. 

artículo 8.2 Los socios tendrán los siguientes derechos: 
a) Contribuir al cumplimiento de los fines específicos del ulub 
b) Exigir que la Asociación se ajuste a lo dispuesto en la Ley= 

ueneral de la Gultura Física y del Deporte, normas de desa-- 
rrollo de la misma y a lo establecido en el presente Hstatu- 
to. 

C) Separarse libremente del Club. 
d) Conocer las actividades de la Asociación y examinar su docu- 

mentación, previa petición razonada a la Junta Directiva, - 
quienes no podrán negarla.
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e) Exponer libremente sus opiniones en el seno del Club, 

f) Ser elector y degible para los órganos de representación y= 

gobierno del Club, siempre que concurran los requisitos del 

artículo 7. 

Son obligaciones de los socios: 

a) Abonar las cuotas que exija la Junta Virectiva, previo - 

acuerdo de la Asamblea General. 

b) Contribuir al sostenimiento y promoción del deporte o depor 

tes de la pociedad. 

c) Acatar cuantas disposiciones dicte la Asamblea ueneral, la= 

Junta Directiva o los miembros de la misma, para el buen go 

bierno de la Asociación. 

Artículo 9.2 Para ser admitido como socio, en cualquiera de sus - 

modalidades, será necesario: 

Solicitarlo por escrito dirigido a la Junta Directiva, indicando - 

nombre y apellidos, número D.N.I. profesión y dirección. 

Satisfacer la cuota de ingreso correspondiente, en su caso. 

No haber sido expulsado definitivamente, en virtud de expediente - 

instruido con anterioridad. 

Artículo 1O. La condición de socio se pierde: 

a) Por voluntad propia. 

b) Por falta de pago de las cuotas sociales durante tres= 

meses consecutivos. 

c) Por acuerdo de la Junta Directiva, fundado en faltas - 

de carácter muy grave, previo expediente con audien-- 

cia del interesado. 

CAPITULO III 

DE LOS ORGANOS DE REPRESENTACION, GOBI¿RNO Y ADMINISTRACION 

Artículo 11. Los órganos de representación, gobierno y adminis-- 
tración de Club veportivo Asunción son la Junta Directiva y la - 
Asamblea General. 

LÁ ASAMBLEA GENERAL 

Artículo 12. La Asamblea ueneral es el órgano supremo de gobier- 
no de la Asociación y estará integrada por todos sus socios con de 
recho a voto. 

o
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artículo 1%. Cuando el número de socios no exceda de dos mil, po-- 

drán intervenir todos ellos directamente. 

Cuando excedan de dos mil se elegirán un mínimo de treinta y tres - 
representantes por unidad de millar o tracción y de entre ellos por 

sufragio libre, igual y secreto. si no se computara dicho porcenta- 

je la diferencia se cubrirá mediante sorteo entre los asociados de= 

cada millar respectivo. 

Los socios candidatos a representantes deberán ser presentados con= 

quince días de antelación a la fecha de la elección, debiendo cons- 
tar su aceptación. 

La elección de los socios representantes o compromisarios será bia- 
nual, y deberán intervenir, por tanto, en todas las asambleas Gene- 

rales, tanto ordinarias como extraordinarias, que se celebren en el 
período para el que fueron elegidos. no podrán ser elegidos para el 
siguiente periodo bianual y su asistencia a las Asambleas Generales= 

será obligatoria. 

Artículo 14, Formarán parte de las Asambleas tenerales de Ulubs, - 

además de la Junta Directiva, y como Miembros de Honor: 

l. Los ex Presidentes que hubieran desempeñado el cargo al menos - 

durante un año ininterrumpido, siempre que no hubieran perdido= 

la condición de socios con posterioridad a su mandato. 

2. Los cinco socios más antiguos en cualquiera de las categorías - 

de Honor, de mérito o similares que no hayan perdido la cualidal 

de socios de número. 

3. Los cien socios más antiguos. 

Artículo 15. Las Asambleas wenerales, tanto Ordinaria como Extraor 
dinarias, quedarán válidamente constituidas, en primera convocato-- 
ria, cuando concurran a ella presentes la mayoría de los socios con 
derecho de asistencia. kn segunda, cuando asista el 25 por 100 de - 
los socios con derecho de asistencia; y en tercera y última, cual-- 
quiera que sea el número de aquéllos con derecho de esistencia que= 
estén presentes. 

La convocatoria deberá efectuarse con un mínimo de quince días natu 
rales de antelación a la fecha elegida. 

Artículo 16. La Asamblea General será convocada por el Presidente= 
a iniciativa propia o a petición de la Junta Directiva o del 10 por 
100, al menos, de los socios, 

l. La Asamblea General se reunirá con carácter ordinario al me - 
nos una vez al año, al finalizar la temporada deportiva, pa- 
ra tratar de las siguientes cuestiones: 
a) Memoria, liquidación del presupuesto, balance del ejerci- 

cio, rendición de cuentas y aprobación,si procede.



T
R
 

| 
i
e
 

P
A
E
 

A
 

A
S
 

    

k 

+
 

A
A
,
 

NA 

Eo a A A e E o PE A A A da pi 

TO AR E A A E E A 

E O A E 

: sa á A 
Pao 

ob en 

co molle , 00boy 1luevi esas abao 
- 2973 y eiaisi3 sl omiala as 187 A io s. dia sob. eo ARPIDAI ObasuD 

oq solis 91309 90 Y añicos: o Alita eb beblas 04 aeJasinsestio” 

635399703 OA9ib sTEIVAMOS sá on ia ¿0391988 W lauai sonatas ol 871 Lua 

=sb sobsioozs sol ei3ne ósioa siasibes Miras se sionsistib sí el 

| | OviJosqas1 asílim 6bso 

=509 eobsjinsaerg 19a asrisasb aosagInSasTgor a eosebibaso aoíDoz 80. 

“2005 obnoideb ,ndioosie si el ados dl se ndiosiojns sb astó sontup 

] ¿1019837998 ya 184 

-81d ¿sa il o seee mojioos soi sí adicosis sl 

-9090 asoldreza así asnos as «07183 oq ¿1iasvisdal añrocso Y ¿Leuyan 

      

Je as aetasíso sa sup (astianibtoeraxo omoo asitenmibio osnsy ¿29187 

ls a1sg sobinols 198 es or «2obizsio gora! sup L9 sueq obohisq 

=eslerenol sebreeá mel e sionesaias va x isunsió oboirsq sinsiupia 

.sinoJagiido hiso 

- ,Ecuív sb aslermsnov asoldmasa así ob 94164 abTuaIOU «PL oldsuolina 

hos ' ¿100056 sh aordneia 009 y ¿avidostiú asas sl sí adoos 

- sons le oy169 Le obsñogasash asretagd sup asunsbiusri xo sol .l 

-obibisq nersiduá on sup eigueta ¿obiquummotaiai 008 au SISTO 

.otebasE va a Dabitoitetaoq 09 soísos ab ndloianos eí 

- esbrozoseo así eb aroiuplsus ns souwalias aña eoioos osmio BOU  .> 

tebiísuo sí obib:sq asysd on sup rerelimia o osiadw sh gionof sb 

s0renda sí acioos sb 

esousisas edo sojo0s suui Bou «< 

rosm3xs oros sitenmivi0 o3mes ¿aeletoaso aselómees sel  .Ci ojwolyra NS 

eanotsoovaos ersmirq re ¿asbiutisanos sinoemadildv adrebsup ¿esiisalb 

gor eoioos aol eb aboven sí astasasaig ells a netivodos o0bnevo ¿el 

- 3b 001 10q <S ls ssajaes obasuo ,ebnugse ma .sionsiaeles sh onos19L 

o- [219 ¿sunisid y e1s9193 as Y ¿sivos3eies sí 0dos1oy MOS SOLDOS Rol 

soup sioasieies sb ofdoeisb nos eolidups sb orsmba lo sos sue BIPÍUP 

|  eBodaseotg andres 

usan aslb soniup sb catala áy anos sersurosto dHedeb siioJsDovnos sl 

xe sdos1 sí s adiseisins so 2957 

=sjnonirmori is 10q ebe9ovaoo dise i819nsv esiinsaa el «dl olwoliza 

103 os Ist o evisooTiu sino si sb adioisoq á O siqorg svirejoiaí y 

E — aoísos to: sb ,soMsa ls ¿VUlL 

com le omeaibro 19394189 noso Vitádos sa lersasu esiomesa Al el 

-8 q ¿svitrogso abesToques al assilaeni1 ls ¿oe lo 29v soy 204 

| ¡esnoi329yo estastuste así ab 189817 87 

tosta sb sonelad (0T59UquesTa Lab ndiosptupil. [(abxomek (e. 

.shbsso77 IR asyasio sb ivive o Po 

  

É ud ; A $ dl AS O 
He . his o A $ ota pe ca  



2. 

b) Presupuesto para el ejercicio siguiente. 

c) Proyectos y propuestas de la directiva. 

d) Proposiciones que formulen los socios y que deberán ir - 

firmadas, al menos, por el 5 por 100 de los mismos. 

e) Ruegos y preguntas. 

Deberá celebrarse Asamblea General Extraordinaria para la mo- 

dificación de Estatutos, autorización para la convocatoria de 

elección de Presidente y de Junta Directiva, tomar dinero a - 

préstamo, emisión de títulos representativos de deuda o de - 

parte de alícuota patrimonial, enajenación de bienes inmue- - 

bles y fijación de las cuotas de los socios. 

DE LA JUNTA DIRECTIVA 

Artículo 17. 

l. 

de 

o - 

La Junta Directiva estará formada por un número de miembros - 
no inferior a cinco ni superior a veinte, al frente de la - 
cual, habrá un Presidente y de la que formarán parte, además= 
de un Secretario y un Tesorero, un vocal por cada una de las= 
secciones deportivas federadas. 

El Presidente y, en su defecto, aquellos otros miembros que - 
determine la Junta virectiva, ostentarán la representación le 
gal del Club, actuarán en su nombre y estarán obligados a eje 
cutar los acuerdos válidamente adoptados por la Asamblea Gene 
ral y la Junta Virectiva., 

Corresponderán a la vyunta Directiva las siguientes atribucio- 
nes: 

a) Mantener el orden y la disciplina en la Sociedad, así co- 
mo en las competiciones que se organicen. 

b) Convocar, por medio de su Presidente, a la Asamblea úene- 
ral cuando lo estime necesario, cumpliendo los acuerdos y 
decisiones de la misma. 

c) Señalar las condiciones y forma de admisión de nuevos so- 
cios, así como proponer a la Asamblea General las cuotas= 
de ingreso y periódicas que deban satisfacerse, 

a) Redactar o reformar los Reglamentos de kégimen interior,= 
fijando las normas de uso de las instalaciones y las tari 
fas correspondientes. 

e) Nombrar las personas que hayan de dirigir las distintas -— 
comisiones que se creen, el personal administrativo que -— 
pueda contratarse, así como organizar las actividades del 
Club.
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f) Formular inventario y balance anual, así como redactar la - 

memoria anual de la sociedad, y en general, aplicar todas - 

las medidas deportivas, económicas y administrativas preci 

sas para el fomento y desarrollo del deporte dentro del Club. 

g) Asumir o cumplir los compromisos económicos cuya cuantía no 
exceda del 20 por 100 del presupuesto del Club, no siendo - 

necesaria la convocatoria de una Asamblea :uxtraordinaria a= 
tal efecto, sino que estará autorizada para proveer sobre - 
el particular, exclusivamente hasta dicho límite. 

Artículo 18. 

l. 

de 

La Junta virectiva quedará válidamente constituida en primera= 
convocatoria cuando concurran a ella la mayoría de sus miembros 
sn segunda, será suficiente la concurrencia, al menos, de tres 
de aquellos y, en todo caso, del Presidente o Vicepresidente - 

que ostente su representación, 

La Junta Directiva será convocada por su Presidente con dos 

días de antelación como mínimo, a la fecha de celebración, 

La Junta Directiva quedará también válidamente constituida  - 

cuando estén presentes todos sus miembros, aunque no hubiese - 

mediado convocatoria previa. 

Artículo 19. 

l. 

de 

5 

El Tesorero de la Junta Directiva será el depositario del ulub 

firmará los recibos y autorizará los pagos y llevará los li- - 

bros de Contabilidad. En sus funciones podrá ser auxiliado por 

personal administrativo del Club. 

Será obligación del Tesorero y subsidiariamente de la Junta Di 
rectiva, formalizar, durante el primer mes de cada año, un ba- 

lance de situación y las cuentas de ingresos y gestos, que se= 
pondrán en conocimiento de todos los asociados, a través del - 
medio o forma que se considere más oportuna por la yunta Direc 
tiva. 

El Secretario de la Junta Directiva cuidará del archivo de la= 
documentación, redactará cuantos documentos afecten a la mar-- 
cha administrativa de la Asociación y llevará el Libro de Re-- 
gistro de Asociados y el Libro de Actas. 

A estos efectos podrá utilizarse los sistemas registrales generalmen 
te aceptados. 

Artículo 20. La elección del Presidente 

DEL REGIMEN ELECTORAL 

y demás cargos directivos - 
del club, bien en candidatura cerrada o abierta, se llevará a efecto=
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mediante sufragio libre, igual y secreto de todos los socios con de- 

recho a voto. 

Las candidaturas para Presidentes de Club o miembros de su Junta Di- 

rectiva deben ir promovidas al menos, por un número de socios con de 

recho a voto equivalente al 10 por 100 de ellos, si lo fueran en nú- 

mero inferior a 10.000, que se incrementará en un 2 por 100 sobre el 

exceso si aquella cifra fuera superior, 

La duración de los cargos serán de cuatro años y todos serán reelegi 

bles, 

Artículo 21. Además de lo que establece el Artículo anterior para - 

la elección de Presidente y en lo que se refiere a los representan- 

tes o compromisarios, el Club aplicará las normas dictadas a este - 

efecto por la Federación de su principal modalidad deportiva. 

CAPITULO IV 

DEL REGIMEN DOCUMENTAL 

Artículo 22. El régimen documental del ulub constará de los siguien- 
tes libros: de Asociados, de Actas y de Contabilidad. 

Artículo 23. En el Libro de Registro de Asociados, deberán constar - 
los nombres y apellidos de los socios, su documento Nacional de Iden 
tidad, profesión y, en su caso, los cargos de representación, gobier- 
no y administración que ejerzan en la Asociación. 'ambién se especifi 
carán las fechas de altas, bajas y las de toma de posesión y cese en= 
los cargos aludidos. 

Artículo 24. En los Libros de Actas, se consignarán las reuniones —- 
que celebre la Asamblea General y la Junta Directiva, con expresión = 
de la fecha, asistentes, asuntos tratados y acuerdos adoptados. Las - 
Actas, serán firmadas, en todo caso, por el Presidente y el secreta-- 
rio. 

Artículo 25. un los Libros de Contabilidad figuran tanto d patrimo-- 
nio, como los derechos y obligaciones, e ingresos y gastos de la Aso- 
ciación, debiendo precisarse la procedencia de aquellos y la inver- - 
sión o destino de éstos. 

CAPITULO V 

DE LAS SÉÍCCIONES DEPORTIVAS 

Artículo 26. Cuando la Junta Virectiva acuerde la práctica de una nue va modalidad deportiva creará la vdección correspondiente, que deberá - 
Ser afiliada a la Federación que proceda.
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Artículo 27. vada sección veportiva, se ocupará de todo lo relativo 

a la práctica de la modalidad deportiva correspondiente, bajo la - 

coordinación y superior dirección de la Junta VJirectiva. 

CAPITULO VI 

DE LA EMISION DE TITULOS DE DEUDA O DE PARTE 

ALICUOTA PATRIMONIAL 

Artículo 28, 

l. El club Veportivo Asunción podrá emitir títulos de deuda o de - 

parte alícuota patrimonial, si así se decide en Asamblea Gene-- 

ral Extraordinaria, convocada al efecto. 

2. Los títulos serán nominativos. 

Artículo 29. 

l1. Los títulos se inscribirán en un libro que llevará al efecto el 

club, en el cual se anotarán las sucesivas transferencias. 

c+. En todos los títulos constará el valor nominal, la fecha de emi 
sión, y, en su caso, el interés y plazo de amortización. 

Artículo 30. Los títulos de deuda sólo podrán ser suscritos por los 
asociados, y su posesión no conferirá derecho alguno especial a los= 
mismos sin que su posesión implique para aquellos derecho especial - 
alguno salvo la percepción de los intereses establecidos conforme - 
a la legislación vigente. 

Artículo 31. Los títulos de parte alícuota patrimonial serán asimis- 
mo suscritos por los asociados. in ningún caso estos títulos darán de 
recho a la percepción de dividendos o beneficios, 

Artículo 32. Los títulos de deuda y parte alícuota patrimonial serán 
transferibles únicamente entre quienes tengan la condición de socios, 
según las condiciones que, en cada caso, establezca la Asamblea Gene- 
ral. 

CAPITULO VII 

DEL REGIMEN DISCIPLINARIO 

Artículo 33. 

l. A los efectos disciplinarios en relación con los asociados, se- 
rá de aplicación directa -en tanto en cuanto la Junta Virectiva 
no haya sometido a la Asamblea uveneral y aprobado por ésta, un 
reglamento específico- lo dispuesto en el keal Decreto 2690/1980 
de 17 de octubre sobre négimen Disciplinario veportivo.
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